
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-027-2019-00305-00 

DEMANDANTE JOHN JAIRO CRUZ BERNAL 

DEMANDADO NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

CUESTIÓN PREVIA: 
 
El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 
Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 
En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

                                                 
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. 

 
En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 

y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 
ANTECEDENTES: 

 
El medio de control fue radicado el 31 de julio de 2019 ante la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá (f. 26 cuaderno ppal.). 

Posteriormente, el Juez Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de Bogotá 

decidió declarar impedidos a todos los jueces administrativos del Circuito de 

Bogotá para conocer el presente asunto (fs. 28 y 29 cuaderno ppal.), 

manifestación que fue aceptada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

(fs. 5 y 6 cuaderno impedimentos). 

 
Una vez agotado el trámite correspondiente, mediante providencia del 24 de 

mayo de 2021 (fs. 35 y 35 vuelto cuaderno ppal.), se inadmitió la demanda 

presentada, y concedió un término de diez (10) días para que fuera subsanada, 

respecto de: (i) las pretensiones formuladas, así como su individualización, (ii) 

los hechos y omisiones que sirvieron de fundamento de las pretensiones, y (iii) 

el poder que le fue otorgado al profesional del Derecho para representar al 

demandante dentro del presente asunto. 

 
En cumplimiento de lo anterior, mediante mensaje del datos del 31 de mayo de 

2021 (f. 36 cuaderno ppal.), se corrigió la demanda en atención a las 

orientaciones dictadas en el aludido proveído y aportó el documento requerido 

(fs. 37 a 39 cuaderno ppal.). 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Ahora bien, revisada la demanda interpuesta se advierte que se omitió aportar la 

totalidad de las pruebas enunciadas en dicho acápite (f. 5 cuaderno ppal.), 

puesto se adjuntaron los siguientes documentos: 

 
 Petición del 22 de marzo de 2018. 
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 Solicitud del 14 de noviembre de 2018. 

 
 Oficio 20183100078171 del 3 de diciembre de 2018. 

 
 Recursos de reposición y, en subsidio, apelación. 

 
En este orden de ideas, en razón de las facultades de dirección y ordenación 

consagradas en el artículo 42 del Código General del Proceso, se requerirá de 

la parte actora, previo a decidirse sobre la admisión del medio de control, la 

referida documentación, la cual hace parte del contenido y anexos de la 

demanda, en virtud de los artículos 1622 y 1663 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se concederá el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la comunicación que deberá enviar la Secretaría del Juzgado 

Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de Bogotá al canal digital de 

notificaciones indicado por el apoderado del demandante, esto es 

tutot07@hotmail.com (f. 6 cuaderno ppal.). 

 
Por último, se reconocerá personería al abogado César Augusto Torres Espinel, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.876.772 y tarjeta profesional 183.621  

del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal digital de notificaciones inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados es: torrese.cesar@gmail.com; para 

representar a la parte actora en los términos del poder conferido (f. 39 cuaderno 

ppal.). 

 

                                                 
2 «…Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

(…) 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá 
aportar todas las documentales que se encuentren en su poder». 
3 «…A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, 
y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta 
o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez 
o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el 
acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines 
legales». 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: REQUERIR de la parte actora la totalidad de los medios probatorios 

enunciados escrito de la demanda, en atención a las consideraciones indicadas 

en esta providencia. 

 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se CONCEDE el término de cinco (5) días, 

contado a partir de la comunicación que deberá enviar la Secretaría del Juzgado 

Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de Bogotá al canal digital de 

notificaciones indicado por el apoderado del demandante, esto es 

tutot07@hotmail.com. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado César Augusto Torres 

Espinel, identificado con cédula de ciudadanía 79.876.772 y tarjeta profesional 

183.621  del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo canal digital de 

notificaciones inscrito en el Registro Nacional de Abogados es: 

torrese.cesar@gmail.com; para representar a la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 
CUARTO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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